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DE L'ACTUAL MOMENT

COM SE PIROVOCA LA GUERRA CIVIL

EL GOVERN CONTRA'L DRET DE· REUNIÓ
�.

,

Todo español tiene derecho,
,I

De emitir libremente sus ideas y opiniones, ya de palabra, ya por' escrito, valiéndose de la imprenta
o de otro procedimiento semejante; sin sujeción a la censura previa.

De reunirse pacificam=nte.
De asociarse para los fines de la vida humana.

De dirigir peticiones indívidual'o colectivamente al Bey, á las Cortes ya las autoridades.

(Article, IS de la vigent Oonsritució de l' Estat, promulgada eo 30 de Juny de 1876).

Semejanteal vapor, la libertad no ofrece peligros sînç cuando se la comprime, 'obligándola a estallar
'con destructora violencia, Lejos, por tanto, de ser las reuniones pacíficas, un elemento perturbador, contri

buyen, por el contrario, a esclarecer la verdad, proclamar la justicia, precaver disenciones y garantizar el
orden, que solo es verdadero allí donde se respeta el derecho y se sanciona la libertad sin suspicaces temores.
-,Práxedes Mateo.Sagasta.

'

(Del preambul del Dec�el-Ilei de 1.°,de Novembre de 1868 sobrà dret de reunió, essent aleshores Bagasta Ministre de la Goberuacíó).

Llei de reunió

Artículo 1.º El derecho de reunión pací
fica que concede a los 'españoles el articulo
13 de la Constitución puede ejercitarse por
todos, sin! más condic.ón, cuando la reunión
haya de ser pública, que la de dar los que la

convoquen conocimiento escrito y firmado del

objeto, sitio, día y hora de la reunión, veinti
cuatro horas antes, al gobernador civil en las

capitales de provincia; y a la autoridad local
en las demás poblaciones, .'

Artículo 2.º Por reunión pública, para los
efectos de esta Iey, se entiende la que haya
de constar de más de veinte personas, y haya
de celebrarse en edificio donde no tengan su

domicil:o habitual los que la convoqueu.
Artículo 3.º Las reuniones públicas, las pro

cesiones cívicas, séquitos y cortejos de igual
indole necesitan, para celebrarse en las calles,
plazas, paseos o cualquiera otro lugar de trán
.sito, el permiso previo y por 'escrito de las
autoridades indicadas en el' artículo 1.º.
Artículo 4.º A toda reunión pública puede

.asistir la autoridad personalmente a por me

dio de sus delegados. En caso' de asistir perso
nalmente, ocupará el sitio de preferència, pero
.sm presidir ni. mezclarse en las discusiones.
Artículo 5.º La autoridad 'mandará suspen

der o disolver en el acto:

Primero. Toda reunión pública que se celebre
fuera de las condiciones de esta ley (1).
Segundo. Todas aquellas que, habiéndose

convocado con arreglo a ella, traten de obje
tos no consignados en el mismo, o se verifi

quen en sitio diverso del designado.
Tercero. Las que en cualquiera forma 'em

baracen el tránsito público.
Cuarto. Las definidas y enumeradas en el

artículo 189 del Código Penal (2).
y quinto. Aquellas en que se cometa o

se trate de cometer cualquiera de los delitos

especificados en el título III, libro II del mis-
mo, Código (3). '

\

En todos estos casos, la autoridad dará in
mediatamente cuenta al Gobierno, y en los

(1) Son les que venen compreses en els arlicles del Codi Pe

ual que fan referencia II les manifestacions al aire lliure als vol

tants de les Cambres; als que delinqueixcn contra la forma de

gobern; als cásuce qne .'imp08uá al funciona.i pùblic que, sen

se estar sospeses les garanlies constitucionals proibexi " un,
ciutadá concorrer a quals'evulga acte(públic, associar-se o usar el

dret de petlciò, que per qualsevI'1 medi impidexi la eelebracië

d'una reuniò o manítestaclô pacifica, que ordenlla dlsolùció' de

una reunlo o maniféstaciò també pacifica; que sense haver íntí

mst la disolució d'una reuníòomanírestacíór quan per a això hi

hagi motiu, al menys per dugues vegades" les disolguéa a la roro

ça; I als que celebrin actes públics sense posar-ho en conelxe

ment del'autoritat o no hagín obtingut 8.n permís, an el cas ne

cBs.sari.

dos últimos pasaría además al Tribunal com-
petente el oportuno tanto de culpa.' -,

Artículo 6.º Las reuniones a que se refiere
el, artículo segundo: cuando se celebren por los

electores de un� circunscripción durante el pe
riodo electoral, podrán ser suspendidas por
el delegado de la autoridad si incurren en uno

de los casos marcados en el artículo 4.Q.
. La reunión suspendida podrá verificarse den
tro de las veinticuatro horas siguientes, si los

que la convocaron la ponen en conocimiento
de la autoridad; si hubiera lugar en este caso a

una segunda suspensión, la reunión se enten
derá definitivamente disuelta:

I Artículo 7.º No están sujetas a Ias pres
cripciones de esta ley:

(2) Son les següents.
.Las que se celebraren enn infracción de las disposiciones d.

policia establecidas con carácter general o permanente en el lu

gar en que la reunion o manifestación tenga efecto.
2.0 Las reuniones al aire libre o manifestaeiones poUlieas

que se celebren de noche.
3.� Las reuniones o manltestaclones a que concurriere un

nùmero considerable de ciudadanos con armas de ruego, lanzoll.
sables, espaau u otras armas de con-bate,

4,0 Las que se celebraren con el fin de cometer alguno de lOll

delitos penadòlI en el Código, o lu en que, estando celebrándole
se cometiere alguno de Ins Previstos en el tit. Ill. libro II. del

mismo. (Vegi·s la nota següent).
(8) RebeliO, sedició, atentats contra l'auteritat o 80S agent!!,·

resístencta, desobediencia, dosacat, Injuries i menaces a l'a.
torltat. a sos agents o als runclonarls publics.
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